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dicho Estado un solo camino, ó por lo menos, una vereda para co• 
municarse con Texas ó para que los texanos se comunicaran en· 

t 
i y pudieran hacer su comercio .. ... . '' 1 Pero antes, en la 

re s b ·1 
misma página, dice el Sr. Bulnes: "El Estado de Coa U1 ~ c~m-
plió con su cometido, dictado por su provincialismo, su ~isena V 

· · ºbºl"dad de co1nunicarse con Texas á través de mmensos la casi impo,n i t , . . 
desi.ertos dominado8 por hordas salvajes." En la m1~ma _acusaci_ón es-
tá el descargo. ¿Cómo podia un gobierno en la m~ser_1a, domi~ar la. 
imposibilidad casi absoluta de comunica_r el te~ritorio c~a~mle~se 
con el texano, entre los cuales babia desiertos m~ensos. Con cien· 
to sesenta y seis pesos anualesquerecibia Coahmla de Texas c_uan· 
do algo recibía, no es posible construir vias romanas. El -~1smo 
Sr- Bulnes, con su lozanía. de frescas imágenes, va á descr1b1r lo~ 
lugares por donde el Estado de Coahuila, sin tesoro, tesoreria m 
tesorero sin vice-gobernador, porque no había fondos para pagar 
su exigu

1

a, asignación, debia abrir comunicaciones ~ara el comer· 
cio de los colonos: "Sesenta y siete leguas del Saltillo á Monclo· 
va· á través de bosques espesos de mezquites y brel!ales en don· 
de' se ocultaban multitud de pa1·tidas de indios bárbaros ó de ga

villas compuestas por los soldauos presidiales que d_e~ertaban des
esperados por la falta de haberes y decididos_ á vlVlr ~orno b~n
doleros. Ciento siete leguas de ::'llouclova á BéJar, c~n mev~ en m· 
vierno basta cincuentra centimetros de altura, des1er~o sm agua. 
en primavera y oto\'lo, cruzado por tres grandes rios s1~ puente~, 
· vadeables que se desbordaban en una extensión de cinco ó seis 
in , ·1 o 
l as 

más la fiel asistencia de tres ó cuatro m1 guerreros c · egu , . . 
manches armados de flechas, cuchillos ó de carabmas americanas, 
tiradores de primer orden y audaces hasta atacar 'oe,tallone_s del 
ejército permanente- ... Entre Béjar y San Felipe de Austm, la 
distancia es de sesenta y dos leguas, entre ellas cuarenta de de· 
·e to surcad<, en aquella época por indios tahuacanes muy gue· 

si r , b d "l'' i 

rreros, armados con carabinas y cuyo número pasa a ~ m1 , . 

C O a
demás de establecer comunicaciones entre Coahu1la Y re-

om · dº · debia el Gobierno del Estado, no obstante su m 1gencia, cons· 
xas, bº · ó d 
truir cami.nos para que las colonias prósperas ic1era~ c .mo a· 
mente su comercio, sin desembolso, pasamos á dar una 1dea,,de l~s 
rutas texanas. Si tomamos el rio Brazos co¡no linea de referencia, 
por estar en sus márgenes San Felipe de Austin, debemo~ men· 
cionar, al Oest~ el Colorado, el Guadalupe, el San Antomo Y el 

2 lb. págs. 344-50. 
1 Ruines, op. cit., pág. 344. 
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Nueces; los tres primeros ya mencionados como invadeables,y ade
más, el Navidad, el de la Vaca, el Aranzazu, que con otros riacbue· 
los sin importancia geográfica, c,.mtribuyen á hacer del suelo te
xano una red fluvial con desgarraduras y nudos pantanosos: al 
Oriente del Brazos corren el San Jacinto, el Trinidad, el Natches 
y el Sabina, continuando la red hasta los limites del Estado. Las 
lagunas Y ciénegas, los bosques inmensos, la viciosa maleza emba· 
razan la marcha de los viajeros. El Gobierno de Coabuila debía 
construir caminos por ese país impracticable: de San Felipe al Es
píritu Santo; de este puerto á. Béjar; á Victoria y á González; de 
Nacogdocbes é San Felipe, á Gálve~tuu, al Sabina en dirección á, 

Natchitoches, y por último, de Brazoria y de l\Iatagorda á. San Fe· 
lipe. Para todo esto se necesitaba una dirección general de comu· 
nicaciones y un presupuesto de obras públicas. N' o sólo era impo• 
tente el Estado para sufragar los gastos de un programa comple· 
to de obras materiales, sino que la mayor parte de las carreteras 
debian construirse por la Federación, como lineas de puertos y 
_fronteras. Finalmente, los colonos gozaban de exenciones para pro· 
veerse en el extranjero, pasando sobre el absurdo arancel; y se con· 
cedían de propia autoridad el privilegio de burlar las leyes fisca
les: seguian los caminos de in.ternación contra los intereses del 
Gobierno General y en detrimento Oo veremos después), de los 
intereses de Coabuila. Es mucho pedir que los perjudicados por 
el comercio fraudulento gastaran en puentes y terraplenes los re· 
siduos de su agotado presupuesto. 

Continúa el Senor Bulnes: " .... en esos nueve anos no se ha
bian ocupado las fuerzas del Estado en hostilizar ó combatir á un 
solo indio bárbaro en Texas; se dejaba á los colonos que lo hicieran 
6 que perecieran." La geografía etnológica de Texas durante el 
primer tercio del siglo es susceptible de un resumen sintético: al 
oriente del Guadalupe, vivian los anglo--sajones, en contacto con 
bárbaros, en su mayoria reducidos y emigrados de los Estados 
Unidos cuya politica de expansión los empujaba hacia México; al 
occidentP. estaba el centro de la población espa!lola, San Antonio, 
aislada, en medio de la ruta anual del comanche feroz, que siguien
do las costumbres trashumantes del búfalo, de cuya caza vivia, aso
laba periódicamente el distrito de Béjar, corriéndose hasta Nue
vo León y Coahuila. Tocaba, pues. á los texanos auxiliará los coa
huilenses y á los habitantes de S. Antonio, y no á aquéllos defen
der al más fuerte. Sin embargo, los débiles acudian al peligro ale-
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jándolo de sus arrogantes vecinos. ''La parte de Texas insurrec· 
cionada y que es la única habitada por gente civili1.ada, es la 
comprendida entre los grados 28 y medio (~Iatagorcla) Y 31 (Na
cogdoches) de latitud, y 16 y 21 (clescle el Río Rojo basta cerca de 
Béjar) de longitud de Washington . ... : se asegura tiene ya quince 
mil habitantes, que como no han nacido allí, deben reputarse exen
tos del número proporcional de viejos, niños y mujeres que tienen 
los demás paises cuya población es indigena; y de consiguiente 
creer que la mitad á lo menos de este número se halla capaz de to• 
mar las armas, que todos saben manejar, por emplearlas la mayor 
parte del tiempo en la ca1.a. Pueden también proporcionarse la 
amistad y auxilio de las naciones indias que habitan las orillas del 
Río Colorado Grande del Norte, conocidas con los nombres de Cha• 
rakis, Shuwanós, Dila.buás, Teganis, Kadok, Cioreapuz Y Cucha· 
tez, que están medio civilizadas y armadas de armas de f_uego; Y 
desean establecerse en tierras de Texas, por las persecuciones ya 

directas y ya indirectas, de los Estados Unidos del Norte, circuns• 
tancias que no deben despreciarse.' ' 1 El coronel D. Antonio Elo• 
zúa, decia en un informe oficial: "En cuanto álos indios bárbaros, 
que siempre han afligido á este Estado, los tehuacanes, aunque ya 

en corto númt)ro, continúan no obstante de guerra: los comanches 
en medio ele la paz que tienen ofrecida, lo hostilizan . fuertemente, 
penetrando á veces en los confines de Nuevo León y extendien~o 
sus correrias por las orilas del Río Grande·del Norte basta la JU· 

risdicción de la villa de Matamoros en el de Tamaulipas. Las tro· 
pas presidiales, á pesar de su miserable situación, han salido á. 
perseguirlos, logrando, como en fines del último Noviembre, algu· 
nos golpes sobre ellos; y aun ahora acaban de regresar las tres 
companias de la frontera de Coahuila de una larga expedición so• 
bre sus mismos terrenos, cuyo apresto y salida sólo ha podido ve
rificarse por esfuerzos extraordinarios, y por la buena calidad de 
tan sufrida y honrada tropa; pero esto no puede ser bastante par& 
reducirá los bárbaros y poner el pais enteramente á cubierto de 
sus agresiones. Por esta manife'stación conocerá V. E. mejor que 
yo, cuál será la gravedad de los males que aquejan al Estado d& 
Coa.huila y Texas, cuáles los peligros que los amenazan Y cuále~, 
en fin, sus remedios. Estos me parece que deben ser tan enérgr 
cos como ejecutivos, y ruego á V. E. que se sirva elevarlo todo al 
conocimiento del Exmo. Sr. presidente de la República." A éstA 

1 Filisola, Op. cit. tomo I, púge. 339-40. 
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y no al Estado correspondía una empl'esa que estaba fuera df' los 
lfmites de la soberanía y del poder efectivo con que podía obrar el 
gobierno local. Por otra parte, el peligro, lo hemos dicho era roa· 
yor en Béjar aue en las colonias y en la parte oriental d~ Texas. 1 

"En ese mismo espacio de nueve allos, no había Coahuila situa
d~ un solo agente de policía <le Texas, ni abierto una sola escuela, 
nt nombrado un solo Juez de 1"' Instancia, ni mucho menos un 
Tribunal de 21!-. Un colono texano para demandar en juicio civil á 
uno de suscompaflerostenia que atravesarmás de cien leguas sin 
agua ó in~ndado, batirse contra los 1:,alvajes, pagar la escolta que 
lo defendiese Y llegar después basta el juezcoahuilense, para que 
no le hi_ciera caso ó para que le echase el pleito en contra porque 
como dice Stuart Henry Foot: <para Jos gringos no podía haber 
j~sticia si ~sta molestaba á un coahuilense.> z B.1ncroft, á cuyo 
libro acudimos preferentemente para desvanecer cargos, por el 
carácter anti-mexicano de sus inclinaciones que desvía sospechas 
de su parcialidad en favor nuestro y por ser un compilador de es
pecies dispersas en las otras historias, va á producir su testimo
nio: "Un examen de los decretos expedidos durante el primer lus
tro de la existencia del Estado, muestra que los congresos loca
les procuraron legislar con honradez y justicia, pues dictaron mu· 
chas leyes sabias." 3 Si el famélico, ignorante y provincialista 
poder local, no establecía oficinas de policía, ni abría escuelas, ni 
creaba juzgados, debe buscarse la causa en su impotencia y nó en 
8 ~ animosidad contra los colonos, tanto más cuanto que contrásta 
vigorosamente la liberalidad manifestada en la ley de colonización 
del Es~do, con la persecución á los espaftoles, '' 4 por ejemplo. 
Pero s1 el m~tado no tenia agentes de policía en Texas, esto no con
trariaba á los colonos, pues creían que era la suma felicidad 
gobernarse Y cuidarse sin extra!'lO auxilio. "Estoy convencido de
cla Austin, que cuanto más se aumenta el ejército ele Texas. tanto 

la! B:ln~roft die:: ".ü1~rnnte lo~ trt'~ ,', c1!atro p,:i111ero~ año~ de la exi~tencia de 

1 
~'!10111as. lo;~ 111m1g1,1ntes ~e h:ib1a:1 \'lsto ser1a1ne11tt- nmenazatlo~ por aquellos 

~- 'ªJt'!!, .Y t1~r!_eru1) 11111chns enc11 .. 1~tro~ c_on dios. ~in embargo, el c.-i•tigo ejem
p ar qut, 111füg1,m a 1,,~ agre~_ores, 111<p1ro respeto y terror ;Í la~ trib11R q11e loa 
nxi~abban. Así sncerlfa_ que ~1t,ntras en el Di~trito mexkano de Br-jar, lo~ indios 

e~a. an Rus_dE>predac1oncs 1111punemente hasta ~an Antonio, la colonia anglo
a2e;¡~ann v111/a en relativa paz." Op, cit., p:lg~. 89-90. 

• ote~e qne en el ejemplo propuesto se trata de que el colono demandara á 
un comp11ñero ~nvo y 110., h ·¡ I · · • · · ' ' ' rá d. .d , •11111 coa 111 ense. ,a 1mputac1on de parcialidad 110 sc-
uiad~uti 

2
~ aqu_í por dos raz?ne~: 1~. porque procede de Foott', i111p(1dico calum

pág.093_Y • po1que no se cita nn solo hecho para demo~trarla. 

3-0p cit. 
4 lb. p.íg. 9.3. 
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más se peligra la tranquilidad de aquel pais; y la parte inversa de 
esta regla es cierta ... . Desde el añ.o de 1821 yo he mantenido el 
orden, y se han ejecutado las leyes de mi colonia por medio de los 
cívicos .... .. Me 'atrevo á apostir mi cabeza que haría lo mismo en 
todo Texas, solamente con la constitución en la mano y unas cuan· 
tas leyes sabias y adecuadas á la situación del pais." 1 Los texa
nos sólo consentian agentes de tierras que los saciaran y no agen· 
tes de policía de quienes se hubieran dicho víctimas. Sin embar· 
go, es oportuno recordar ciertos hechos. En un principio se divi• 
dió el Estado en tres distritos, que eran Sal tillo, :\lonclova Y Texas. 
Separóse después, Parras del Sal tillo, y por último se elevó á sie· 
te el número de distritos, á saber: Saltillo, Parras, Monclova, S. 
Fernando de Rosas, Béjar, BL'azos y Nacogdoches·. Cuando lo~ je. 
fes políticos, -agentes dP policía superiores, - fueron supri 
midos por falta de fondos para pagarles, sólo quedó subsis· 
tente la jefatura de Texas- ''En lo concerniente á la admi• 
nistración de justicia, prosigue Bancroft, la legislatura se prno
cupó porque los juicios fueran imparciales. En los tribunales del 
ramo criminal se juzg-aba al acusado por el juez presidente, ante 
dos jueces auxiliares, de los cuales uno era elegido por el reo Y 
otro pot· la parte acusadora. Después de producir se todas las 
pruebas, los jueces decidían el caso. Cuando se acusaba á dos 6 
más pel'sona.s por un mismo hecho, cada una de ellas designaba 
dos jueces, y se elegia á uno entre todos éstos para que represen· 
tara á la parte acusada. Todo ciudadano tenía la obligación de 
prestar sus ser vicios como juez auxiliar, salvo el caso de impedí· 
mento .... En Xarzo de 1833 el Congreso del Estado trasladó el 
asiento del gobierno á )fonclova .... Algunas leyes benéficas para 
Texas fueron aprobadas por la legislatura. Se crearon las muni· 
cipalidades de Matagorda y San Agustín; se divid ió Texas en tres 
distritos, organizándose el de Bmzos con su cabecera en S. Feli
pe; se permitió el uso del inglés como idioma oficial; se aumentó 
un representante á los que enviaba Texas á la. legislatura local;se 
concedió á los extranjeros el privilegio de adquirir terrrenos bal
dios; se dict:1ron disposiciones para la protección delas personas Y 
propiedades de los colonos, sin tener en cuenta su religión, Y se 
gara,ntizó la libertad de oplniones políticas y religiosas, siempre 
que no se alterara la paz pública. En el mismo período de sesiones 
y por el mes de Abril (1834) se dió un decreto que creaba una cor· 

l Filisola, op. cit., tomo J. p,lgs. 238--9. 
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te suprema para Texas, que se constituía en circuito judicial, di
vidido en tres distritos; esta ley estableció también 61 anhelado 
sistemadeljuicio por jurado. Thomas J efferson Cham hersfué nom• 
bradomagistrado delsuperiorcircuito. Cham bers nació en Virginia 
y fué abogado de gran talento. En 1826 pasó á la ciudad de Méxi· 
co en donde permaneció tres al'i.os estudiando el idioma, las leyes 
é instituc;iones del pais, hasta que adquirió profundo conocimien· 
tos y fué autorizado para ejercer la abo,({a.cía en los tribunales me
xicanos. En 1829 se dirigió á Coabuila y Texas, y las autoridades 
del Saltillo lo nombraron comisionado general para el reparto de 
tierras en Texas. A causa de la cohfusión ocasionada por la próxi
ma revolución, Chambers no pudo organizar la corte supréma y 
los juzgados de los distritos. En 1836, cuando Texas tenía la ame· 
naza de la invasión, Chambers fué á, los Estados Unidos, con el fin 
de colectar fondos y alistar gente para la independencia . . 1 El 
nivel de la educación era muy inferior en Coahuila y Texas ... . El 
Congreso (local) procuró remediar estos males, y el decreto del 
13 de Mayo de 1829 fué un esfuerzo para establecer en cada dis
trito una escuela de instrucción mutua, de acuerdo con el sistema 
lancasteriano. Disponía esa ley que el profesor instruyera á, los 
alumnos en la lectura, escritura, aritmética, religión y en el cate
cismo de artes y ciencias de Ackerman. El sueldo de los maestros 
era de S 800 anuales, pagaderos por meses adelantados. Pero era 
más fácil legislar que ejecutar, y el proyecto no se podía poner en 
práctica. Se dió otra ley para Ja creación de seis escuelas prima
rias, según el mismo plano, en Abril de 1830, sin llegarse á mejo
res resultados. El progreso educativo no interesaba al público (es 
decir, á los colonos, hablando de Texas.) . ... Además de las causas 
de disgustos referidas , luego trataremos de ellas) entre el Estado 
Y los colonos, el gobierno se mostraba muy favorablemente dis
puesto hacia ellos. Se les dejó libres de toda traba en el manejo 
de sus asuntos interiores, y además de su prodigalidad para hacer 
concesiones de tierras, el Estado manifestó igual longanimidad 
para dar estimulo á las empresas anglo-sajonas de otra índole. 
En Octubre de 182i León Alemy obtuvo privilegio exclusivo por 
seis al'i.os para abrir pozos artesianos; en Febrero de 1828, se dió 
igual privilegio por veintitrés afl.os, á John L. Woodbury y á ,John 
Cameron para que explotaran minas de carbón y de hierro en el 
Estado, con ciertas franquicias pa;·a la intrnducción de maquina-

l BancroH, Op. cit. pág~. 143--4-1. 
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ria. En el mismo ano, John Davis Bradburn y Stepben Staples, 
obtuvieron igual derecho por quince anos, para navegar en el Rio 
Grande empleando botesdevapor 6 tirados por caballos." 1 Todo 
esto era obra del provincialismo berberisco y antisocial de Coa. 
huila. iPobres gobiernos locales, ignorantes, enemigos de la Fe
deración, por sus anárquicas tendencias; sin disciplina intelectual 
ni política, pero cautivados, á pesar de todo, por el prestigio de la 
civilización! Coahuila cometió el crimen de prestará los colonos el 
nombre y la respetabilidad de la soberanía del Estado, contra la. 
patria, por odio á Bustamante y Alamán; pero su:;; extravios fue
ron explicables y sinceros. Por los texanos hizo todo lo que pudo, 
más de lo que debía, creyendo servir los intereses superiores de 

la humanidad. 
"En cambio de esa falta de protección gubernamental, noo bsta.n

tegueOoahuilacobraba.contribuciones, fuó arroj ulo de la legislatu
radel estado el único diputado de los teja.nos, y cuando éstos proba
ron que su población había notablemente aumentado y que tenían 
derecho á mayor representación, tardó cuatro ailos Coahuila para. 
negar lo legalmente pedido." 2 He hecho mis pesquisas con em
peno y el deseo más intenso de encontrar todos los de talles de la in
digna conducta del cuerpo legislativo coa,huilense parael represen· 
tante de Texas, sin poder calmar mi curiosidad en ninguno de los 
autores consultados para este fin y que son Holley, )forphis, Doran 
l\f aillard, Bancroft, Yoaku m y Foote; acaso en un folleto de Cham
bers ó en la obra de Kennedy se encuentre la narración de este 
hecho así como del indefinido aplazamiento de una resolución sobre 
el número de representantes de Texas, de acuerdo con el aumen• 
to de la población. Respecto á lo primero, no hay mucho que decir, 
pues dado que se hubiera cometido un verdadero crimen con el 
único representante de Texas, qUf\daría el hecho en solitario ais· 
!amiento y contradicción con las mil y mil pruebas que tenemos de 
la influencia que ejercían los diputados de Texas, en la legislatura. 
del Estado, según explícito reconocimiento de ellos mismos Y de 
sus autores. Por otra parte, se dice que fué arrojado de la cámara 
local el único diputaüo de Texas, y este departamento tenía no uno 
sino dos representantes. 

Conforme á la constitución de 1827, se éxpidió el 23 de ::\farzo l& 
ley convocatoria para elección de nueve diputados: tres por el Sal ti· 
llo, tres por Parras, tres por Monclova, uno por Rio Grande Y dos 

1 lb, pág~. 95--97. 2 BulneP, op. cjt. , páy. 350. 
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• 
por Texas. ¿Querria referirse el Sr. Bulnes al único representan-
te de los anglo-americanos de THxas? Este departamento pidió 
y estuvo aguardando inútilmente cuatroai'l.os que se aumentara su 
representación. Fundaba su petición en el aumento notable de su 
población. Fuétorpezaretardar la resolución y una violación consti
tucionalla negativa, y un acto impolitico además, porgue orillaba 
los recursos violentos; pero nofué unainjusticialogue no pasaba de 
aplicación de este principio: la representación sin tributación es in
moral. El sufragio universal, ciertamente, fija como base de la re
presentación el número de habitan tes: todo ciudadano tiene voto ac· 
tivo; pero esto que es justo tratándose de luchas de clases sociales, 
no lo es tratándose de territorios. Si manana exceptuamos por vein
te anos del pago de impuestos á los cinco Estados fronte rizos y á fa. 
vor de ese privilegio se pueblan basta contener catorce millones de 
habitantes , no podia serjusto que dictándonos la ley en la cámara de 
diputados, prorrogaran su exención y siguieran aprovechando los 
impuestos del resto de la República en mejorar sus puE:rtos, embe
llecer sus ciudades é instruirá sus hijos. Eso hubiera equivalido á. 
decirnos: vosotros trabajaréis como siervos nuestros, y tendréis en 
cambio el orgullo de que seamos vuestros amos. Era el caso de los 
colonos. Imprudentemente había dispuesto la constitución que la 
representación aumentara siguiendo el aumento gradual de la po
blación, sin considerar el au r:pento excepcional y especialisimo de 
las colonias. Darle á Texas una representación proporcional era el 
suicidio de la poblaclón coahuilense. Antes de condenará Coahuila. 
por este capítulo de acusación, preguntémonos si noes más merito
rio legislar liberalmente para una población sin representantes, 
que dar al pueblo bien representado lo que puede exigir llanamen· 
te y ha de dársele por fuerza. 

"Por último, la leglslatura de Coabuila Eixpidió, en 1832, su de· 
creto número 183, tremendamente monstruoso, pues prohibía ter
minantemente á los colonos que eran 111,exiatnos naturolizacl·>-~, ejer
cer el comercio al menudeo, el que en realidad sólo podía ser ejerci
do, dada esta ley atentoria, por los coahuilenses de nacimiento. Es
te atentado sin nombre ante el derecho y la razón fué el opimo 
fruto de ese provincialismo destructor de la nación, de su deco· 
ro, de su riqueza é integridad." No voy á defender este decre- · 
to, pues basta explicarlo. Ante todo debe advertirse que segú)l el 
decreto referido no se limitaba el ejercicio del comercio menudo 
áloscoahuilenses por nacimiento, sinoálos mexicanos pornacimien-
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to. Deja, pues, de ser ese decreto, provincialista y hay que verlo 
como nacionalista. Creo en los derechos y en los ideales de la 
humanidad, pero creo también que en un mundo poblado de nacio· 
nalidades egoistas, resueltas á vivir sobre los despojos de las de
más, desarmarse y profesar un humanitarismo mistico es conde· 
narse á perecer. ¿Cuáles son las naciones más prósperas y cele
bradas por su civilización, sino las más rebeldes á la incorporación 
en su vida moral de los grandes sentimientos humanos? El esplén· 
dido aislamiento de Inglaterra, su desprecio á la Europa continen
tal, su ferocidad con los indigenas de todos los paises conquista· 
tlos\la politica adoptada por ella y por su hija mayor, no sólo cuando 
se ha tratado de dominar en masa á otro pueblo, sino en la protec
ción personal de sus nacionales, manifiestan incapacidad de esa 
simpatía que engendra la solidaridad de los pueblos y de los hom· 
bres. Para un inglés y para un norte-americano, ante los derechos 
del inglés ó del norte-americano se eclipsan los derechos del hom
bre: el chino, el negro, el irlandés, el mexicano son seres de otra 
especie inferior predestinada al sacrificio, y tienen por ellos el mis
mo sentimiento que norma las relaciones del tigre y del ciervo. 
Aun entre pueblos del mismo tipo, los intereses nacionales, en el 
estado actual de la moral colectiva, ó para hablar propiamente en es· 
te estado pre• moral, hay las mis mas discrepancias que colocan en 
plano geométrico distinto á cada una de las especies vivas. Lamo
ral es intra--especifica, no in ter-especifica, y si de las diversas razas, 
de las naciones actuales, se ha de formar una humanidad solidaria, 
homogénea, fraternal, aun habrá todos los conflictos requeridos pa
ra cada una de las aproximaciones á la fusión total, en la que las ra· 

zas y naciones, conservando sus desemejanzas fisionómicas, llegarán 
á una similitud fundamental ética. Entretanto, ¿quién se atreveráá 
negar las vigorosas afirmaciones deFaguetsobre el patriotismo? Lo 
llama la salud de los pueblos. "Los que gozan do salud son patdotas 
bajo esta ó laotraforma. Sólo los pueblos enfermos no son patriotas. 
Los pueblos humanitarios están condenados á pE:recer absorbidos 
por los pueblos patriotas. ' ' Aun enfermos, conservábamos el deseo 
de prevalecer, y ese deseo dictó el decreto que condena el Sr. Bu_l· 
nes como un acto de barbarie insolente. Habla de él Bancroft: "Au· 
mentaba las perplejidades del gobierno (local) en este periodo 
(1827-29) la alarmante decadencia del comercio interior del Estado. 
Debiase esto principalmente á la influencia de los traficantes 
extranjeros que importaban algodón y ar tic u los cJ e lana, arruinan· 
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do á los comerciantes en grande y en pequei'lo. A tal grado llegó 
la paralización de los negocios manejados por los hijos del Estado. 
que el congreso sintió la necesidad de legislar sobre esto en grave 
detrimento de los colonos anglo-americanós de Texas. En Abril 
y ~fayo de 1829, se expidieron decretos que prohibian álos comer
ciantes extranjeros, de cualquier nación, la venta al menudeo ó la, 
importación de articulos corrientes de lana y algodón no manufac
turados en la República. La apertura del puerto de Gálveston, en 
virtud del decreto del 17 de Octubre de 1825, facilitaba las opera
ciones de aquellos intrusos, y la ley que exceptuaba del pago de im
puestos á. los colonos eran tentaciones para dedicarse al contra
bando que ellos no resistian con suficiente fortaleza." 1 En lar; a.l
turas de los principios liberales difícilmente podremos eximirnos 
de condenará la primera legislatura Constitucional de Coabuila· 
pero si consideramos to•dos los hechos, es imposible no justifica; 
un acto defensivo, en e! que esplende la buena fe de hombres de· 
seosos de hacer el bien á los suyos, sin causar males al extranjero. 
Los coahuilenses perjudicados por el comercio fraudulento de los 
aventureros, sostenian con sus fuerzas el peso del gobierno: care
cian de otros medios de subsistencia y una vez arruinados, arrui
narian al Estado próximo á, quebrar. ¿Quién se perjudicaba con el 
decreto de exclusión? ¿Los colonos? No; los colonos no eran comer
·ciantes Y si lo eran no podia efectuarse su transformación sino en 
virtud de una deslealtad al gobierno general y al gobierno local, 
q~e ~os llamaron, les dieron tierras, los eximieron de cargas pecu
marias Y personales, para que cultivaran esas mismas tierras, no 
para que á la sombra des us privilegios, se convirtieran en com peti· 
dores favorecidos de los coahuilenses y en destructores de los Te• 
cursos públicos, nacionales y locales. Ante el derecho abstracto 
que garantiza la libertad de profesione:s, podían hacerse comercian~ 
tes, pero no contrabandistas, y de hecho sólo estaba abierta para. 
ellos la carrera comercial, mediante el contrabando. Además, los lla· 
mados derechos del hombre sufren limitaciones legitima~, entre 
otros casos, cuando el individuo los enajena. Nadie puede válidamen
te hacerse esclavo de otro; pero si puede un hombre comprometer
~e á trabajar sólo para determinada persona y en un solo ejercicio. 
(,~n~e está la libertad de profesiones para el que se compromete á. 
d_mgir ~na mina, durante cinco, diez ó veinte aí'los? No hay coac
ción fis1ca; pero existen otros medios que los sujetan con más fuerza 

1 Op. eit., pág. 87. 


